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RESUMEN: El Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversiones (TTIP) indica un 
acuerdo de contenido económico, pero responde ante todo a un motivo geoestrátegico. 
Busca fortalecer las relaciones entre Estados Unidos y la Unión Europea, que confor-
man el núcleo del bloque económico occidental, ante el reto que supone la emergencia 
de un nuevo conglomerado económico mundial como el que representan los BRICS 
(Brasil, Rusia, India, China, Sudáfrica). La crisis ha puesto de manifiesto la debilidad 
de las economías estadounidense y europea. El TTIP complementa la estrategia esta-
dounidense para lograr una mayor integración con el área Pacífico que se ha plasmado 
en el TTP (Acuerdo de Asociación Transpacífico). Se trata fundamentalmente de elimi-
nar barreras al comercio y las inversiones.

PALABRAS CLAVE:, comercio, economía europea, globalización, TTIP.

1. Introducción

El TTIP se ha firmado el 4 de febre-
ro de 2016 por Australia, Brunei, 
Canadá, Chile, Japón, Malasia, 
México, Nueva Zelanda, Perú, Sin-
gapur, Vietnam y Estados Unidos. 
El contenido de este tipo de acuer-
dos es muy amplio pues abarca 
la mayor parte de los mercados 
de bienes y servicios. Además, 
entran en detalles muy concretos 
sobre cada uno de los productos. 
Los aranceles (impuestos sobre la 
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importación) suelen ser distintos 
para cada producto y se estable-
cen diferentes plazos para con-
seguir una rebaja gradual de los 
mismos. Más complejo aún es el 
tema de las rebajas no arancelarias 
pues se refiere a normas técnicas, 
de calidad y seguridad fundamen-
talmente, específicas de cada uno 
de los productos. Otra cuestión 
más transversal es la cuestión de 
los trámites que deben seguir las 
empresas para exportar o impor-
tar. En cuanto a las inversiones en-
tran en juego los derechos de pro-
piedad intelectual y las posibles 
consecuencias sobre el control de 
las empresas y la competencia en 
los mercados.

Con independencia de que las nor-
mas sean claras y transparentes, se 
plantea la cuestión de su interpre-
tación y de las consecuencias de 
su aplicación. Por eso, uno de los 
temas más controvertidos es el del 
arbitraje en caso de desacuerdos. 
Y lo que resulta más difícil de va-
lorar y causa mayores temores y 
rechazos es cómo van a afectar a 
los distintos agentes implicados, 
sectores, empresas, consumidores. 
Normalmente, es más fácil identi-
ficar quién puede salir perjudica-
do que los posibles beneficiarios, 
que quedan más difusos. Siempre 
suele haber algunos perdedores, 
en cuyo caso habría que ver el 
modo de compensarles o buscar 
alternativas para ellos. La incerti-
dumbre respecto a las consecuen-

cias del TTIP y la dificultad para 
transmitir no ya solo el contenido 
y la marcha de las negociaciones, 
sino los análisis que se supone que 
deben hacerse sobre los efectos de 
lo que se acuerde, hacen que exis-
tan numerosas reticencias y recha-
zos. En el lado de la Unión Euro-
pea se acusa a los negociadores, 
designados por la Comisión Eu-
ropea con el acuerdo de todos los 
Estados, de falta de transparencia 
aunque haya más información que 
en otras ocasiones 1.

Para analizar los distintos aspec-
tos del Tratado se describen en 
primer lugar los pasos fundamen-
tales que se han dado en el proce-
so de negociación y el contexto en 

1 La información básica sobre el 
TTIP, incluidos los textos disponi-
bles puede consultarse en la página 
web de la Comisión Europea: http://
ec.europa.eu/trade/policy/in-focus/
ttip/index_es.htm; http://ec.europa.
eu/priorities/balanced-eu-us-free-
trade-agreement_es. También en: 
Comisión EuropEa, The Transatlantic 
Trade and Investment Partnership (TTIP) 
– State of Play (27 de abril de 2016), en 
http://trade.ec.europa.eu/doclib/
docs/2016/april/tradoc_154477.pdf; 
Trade SIA in the Transatlantic Trade 
and Investment Partnership (TTIP) be-
tween the EU and the USA. Draft in-
terim Report, Ecorys (mayo de 2016), 
en http://www.trade-sia.com/ttip/; 
Report of the 18th TiSA negotiation round 
(26 de mayo - 3 de junio de 2016), en 
http://trade.ec.europa.eu/doclib/
docs/2016/june/tradoc_154626.pdf.
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que se produce. A continuación se 
examinan los puntos más relevan-
tes del acuerdo. En un segundo 
artículo, que se publicará en esta 
misma revista en el próximo mes, 
se valoran los posibles efectos de 
su aplicación, si llega finalmente a 
aprobarse. Hay que advertir que, 
de momento, solo se conocen los 
borradores, textos aún no cerra-
dos, y no de todos los apartados 
que tiene el Tratado, coincidentes 
por lo general con los del ya firma-
do TPP entre Estados Unidos y el 
área del Pacífico.

2. La gestación del Acuerdo

Estados Unidos y la Unión Euro-
pea, a pesar del avance de otras 
áreas, acaparan todavía el mayor 
porcentaje de la producción, el co-
mercio y la inversión mundial. El 
PIB de ambas áreas, en términos 
de paridad de poder adquisitivo 
(eliminado el efecto de los diferen-
ciales de precios entre los distintos 
países), alcanza más de un tercio 
del PIB mundial. Sus transacciones 
comerciales suponen aproxima-
damente un 33% del comercio de 
bienes y un 40% del de servicios a 
escala mundial. Todavía mayor es 
la importancia que tienen en cuan-
to emisores y receptores de inver-
sión. Sus inversiones en el exterior 
suponen el 70% del total mundial 

y las que reciben equivalen el 57% 
de dicho total2.

Tienen además una fuerte integra-
ción económica y comercial entre 
sí, que se gesta, fundamentalmen-
te, tras la Segunda Guerra Mun-
dial. En el comercio de bienes Es-
tados Unidos es el principal desti-
no de las exportaciones europeas 
y el tercero en importaciones; y la 
Unión Europea es para Estados 
Unidos el segundo destino tanto 
en exportaciones como en impor-
taciones. Ambos son mayoritarios 
en el intercambio mutuo de servi-
cios. En cuanto a inversión consti-
tuyen con gran diferencia los dos 
principales flujos cruzados entre 
áreas económicas del mundo. Es-
tas relaciones recibieron un espal-
darazo político con la denominada 
Declaración Transatlántica de 1990, 
que formaliza la cooperación entre 
la Unión Europea y Estados Uni-
dos. Esto se traduce en 1995 en el 
establecimiento de la Nueva Agen-
da Transatlántica. Sobre esa base 
ha habido un diálogo constante, 
tanto entre los líderes en cumbres 
anuales como entre expertos que 
han ido examinando distintos as-
pectos técnicos de las relaciones 
bilaterales.

2 Cf. D. s. Hamilton – J. p. Quinlan, 
The Transatlantic Economy 2016. Annu-
al Survey of Jobs, Trade and Investment 
between the United States and Europe, 
Center for Transatlantic Relations, 
Washington D.C. 2016.
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Fruto de todo ello es la Asocia-
ción Económica Transtlántica que 
se puso en marcha en 1998 y dio 
lugar en 2007 al Consejo Económico 
Transatlántico, foro de debate para 
impulsar las relaciones económi-
cas bilaterales y crear un merca-
do transatlántico sin barreras. Un 
primer paso en ese sentido es el 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 
de 1999. Este trata de facilitar a los 
exportadores comunitarios la ta-
rea de evaluar si sus productos se 
ajustan a los requisitos estadouni-
denses y viceversa. Más allá del 
diálogo entre Estados se han esta-
blecido grupos y redes de diálogo 
entre empresarios, consumidores y 
otros interlocutores sociales, como 
el Transatlantic Business Dialogue 
(TABD), Transatlantic Consumer 
Dialogue (TACD), Transatlantic Le-
gislators Dialogue (TLD) y el Tran-
satlantic Policy Network (TPN). Es-
pecial interés tiene la cooperación 
en el campo energético, plasmada 
en la creación del Energy Transat-
lantic Council (ETC), dedicado a 
cuestiones de eficiencia energética 
y cooperación tecnológica.

En la Cumbre celebrada en no-
viembre de 2011, se creó un Gru-
po de Trabajo de Alto Nivel sobre 
Empleo y Crecimiento (EU-US 
High Level Working Group on Jobs 
and Growth). Su objetivo es iden-
tificar y valorar las distintas op-
ciones que pudieran mejorar las 
relaciones bilaterales comerciales 
y de inversión de modo que se 

fomente la creación de empleo, el 
crecimiento económico y la com-
petitividad internacional a ambos 
lados del Atlántico. Como resulta-
do de los trabajos de ese grupo, el 
informe final emitido en febrero de 
2013 recomendaba la negociación 
de “un Acuerdo Amplio sobre Co-
mercio e Inversiones”, incluyendo 
temas regulatorios.

Este es el origen inmediato del ini-
cio de las negociaciones del acuer-
do TTIP, tras la aprobación del 
mandato de negociación por parte 
del Consejo de la Unión Europea 
en su reunión del 14 de junio de 
2013. Desde entonces, se han cele-
brado trece rondas de negociacio-
nes, la última en abril de 2016. Esta 
larga duración se debe a persisten-
tes diferencias en el énfasis entre 
los negociadores y a las reticencias 
respecto a la cooperación en la re-
gulación que podía dar lugar tan-
to a una rebaja en los estándares 
laborales, de seguridad alimenta-
ria y sanitaria, y medioambiental, 
como a unas exigencias excesiva-
mente rígidas e injustificadas en 
dichos ámbitos. La Comisión Eu-
ropea ha incrementado la informa-
ción sobre las negociaciones, sobre 
todo a raíz de las críticas recibidas 
de falta de transparencia 3. 

Antes de analizar el contenido 
fundamental del TTIP conviene 

3 Véase: http://ec.europa.eu/trade/ 
policy/in-focus/ttip/index_es.htm.
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enmarcar el acuerdo en el conjunto 
de acuerdos de cooperación regu-
latoria internacional. Al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial y a raíz 
de la Conferencia de Bretton Wo-
ods se crean una serie de organis-
mos internacionales para regular 
la economía internacional. Entre 
ellos destacan el Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial. 
Posteriormente, aparecen distin-
tos órganos internacionales con 
diferentes competencias pero que 
también contribuyen a la reorde-
nación económica mundial. Así, 
en 1947 se crea la Organización 
para la Cooperación Económica 
(OECE), con la finalidad de lle-
var a cabo el Plan Marshall. Dicho 
Plan se elabora por los Estados 
Unidos con el objetivo de recons-
truir los países de Europa devasta-
dos después de la Segunda Guerra 
Mundial. En 1961, se transforma 
en la actual Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE).

En el ámbito del comercio inter-
nacional nace, también en 1947, el 
Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio (GATT). Se sustituye 
en 1995 por la Organización Mun-
dial de Comercio (WTO). En 1964 
las Naciones Unidas refuerzan la 
promoción del comercio y el desa-
rrollo mundial con la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Co-
mercio y Desarrollo (UNCTAD). 
Paralelamente van surgiendo 
multitud de organismos regula-

dores de carácter regional o secto-
rial. Entre los primeros destacan la 
Comunidad Andina de Naciones 
(CAN), el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte 
(NAFTA), el Tratado de Libre Co-
mercio de Centro América (CAF-
TA), la Asociación de Naciones 
del Sudeste Asiático (ASEAN), el 
Foro de Cooperación Asia Pacífico 
(APEC) y la propia Unión Euro-
pea (EU). De los de carácter secto-
rial cabe citar, entre otros muchos, 
los referidos a la seguridad aérea 
y los mínimos requerimientos 
medioambientales (ICAO), o a los 
estándares sobre tecnologías de 
la información y la comunicación 
(UNECE): También hay organiza-
ciones privadas, entre ellas la que 
fija estándares técnicos de cier-
tos productos (ISO), la dedicada 
a la acreditación de laboratorios 
(ILAC), el Foro regulador de ins-
trumental médico internacional y 
las que se refieren a las inspeccio-
nes y aspectos técnicos de los me-
dicamentos (PIC/S e ICH). 

En paralelo con el TTIP se han ne-
gociado otros acuerdos internacio-
nales que ya han sido aprobados 
o están en trámite de serlo. Es el 
caso del TTP, el acuerdo entre Es-
tados Unidos y once países más 
del Pacífico, firmado en febrero 
de 2016, al que aspiran a entrar 
otros tantos países del área Pací-
fico. También el Acuerdo Integral 
de Economía y Comercio (CETA) 
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entre la Unión Europea y Canadá, 
firmado en septiembre de 2014, y 
el Acuerdo en Comercio de Servi-
cios (TISA), todavía en curso, en el 
que participan 23 países, incluidos 
la Unión Europea y Estados Uni-
dos. Está pendiente de ratificación 
el Acuerdo sobre Facilitación de 
Comercio (AFC), negociado en el 
seno de la OMC y firmado en di-
ciembre de 2013. Dicho acuerdo 
pretende  simplificar, armonizar 
y modernizar los procedimientos 
aduaneros 4.

Este contexto es fundamental por-
que buena parte del contenido del 
TTIP está condicionado por esos 
Acuerdos y en alguna medida re-
produce alguna de las cláusulas de 
los mismos. Está además supedita-
do a las respectivas normas sobre 
competencia de Estados Unidos y 
la Unión Europea. De ahí que se 
trate, sobre todo, de un acuerdo 
estratégico que pretende reforzar 
la alianza entre ambas áreas y que 
va mucho más allá de un acuerdo 
comercial 5. Dicho Tratado incluye 
temas ausentes de los acuerdos 
tradicionales de comercio. Preten-

4 Cf. organizaCión munDial DE Co-
mErCio, Informe sobre el comercio mun-
dial 2015, Ginebra 2015.
5 Entre otros, véase: DaniEl s. Ha-
milton – JosEpH p. Quinlan, The Tran-
satlantic Economy 2016. Annual Survey 
of Jobs, Trade and Investment between the 
United States and Europe, Center for 
Transatlantic Relations, Washington 
D.C. 2016.

de también influir en la fijación 
de reglas básicas del orden econó-
mico internacional, incentivando 
que se salga del estancamiento en 
que están las negociaciones en el 
seno de la Organización Mundial 
de Comercio (OMC). Sin embargo, 
algunos autores 6 creen que la pro-
liferación de acuerdos preferen-
ciales de comercio tendrá el efecto 
contrario al romper con un esque-
ma multilateral.

En todo caso sigue pendiente la 
ronda Doha de la OMC a la que 
están adheridos 162 países. De 
estos 25 se han incorporado re-
cientemente, entre ellos China en 
2001, Arabia Saudí en 2005 y Ru-
sia en 2012. Además existen aún 
36 países que no forman parte de 
la OMC, que representan 500 mi-
llones de personas, la mayoría de 
escaso nivel de desarrollo. Esta-
dos Unidos y la Unión Europea 
han optado por tratar de reforzar 
su hegemonía económica frente 
al creciente poder económico de 

6 Cf. p. KrisHna, “Preferential Trade 
Agreements and the World Trade Sys-
tem: A Multilateralist View”, en R. C. 
Feenstra – A. M. Taylor (eds.), Global-
ization in an Age of Crisis: Multilateral 
Economic Cooperation in the Twenty-
First Century, University of Chicago 
Press, Chicago 2014, 131-160; g. mag-
gi, “International trade agreements”, 
en  G. Gopinath – E. Helpman – K. 
Rogo (eds.), Handbook of International 
Economics, vol. 4, Elsevier, Amsterdam 
2014, 317-390.
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China y otras áreas emergentes. Se 
sigue dejando de lado a los países 
más pobres, incluidos los catorce 
países actualmente considerados 
como Estados frágiles y con con-
flictos (FCS, Fragile Conflict Situa-
tions), un eufemismo para no ha-
blar de guerras civiles y falta de 
institucionalidad. Estamos pues 
ante un Tratado que ha tenido 
una larga gestación, que todavía 
está en proceso de negociación y 
que tiene un contenido muy am-

plio, que va mucho más allá de los 
acuerdos comerciales tradiciona-
les, y un significado geoestratégi-
co de hondo calado.

3. Contenido básico del TTIP

El contenido del TTIP es my am-
plio, pues en realidad abarca, de 
forma directa o indirecta, prácti-
camente todos los productos que 
son objeto de comercio entre am-

CuaDro 1

TTIP Objetivos y principios

Acceso a los Mercados Cooperación 
Regulatoria

Reglas (facilitar 
importaciones/
exportaciones, Inversión 
extranjera directa) 

Comercio de bienes  
/derechos aduaneros Coherencia regulatoria

Desarrollo sostenible

Energía y materias primas

Comercio de servicios Barreras técnicas al 
comercio

Aduanas / Facilidades de 
tramitación

Contratación pública Medidas sanitarias 
y fitosanitarias – 
seguridad alimentaria y 
salud vegetal y animal

PYMES (no hay normas 
propiamente dichas)

Reglas de origen Sectores específicos:
Químico
Tecnologías de la 
información y la 
comunicación
Ingeniería
Medicinas
Instrumental médico
Textiles y confección
Vehículos

Protección de inversiones 
– Sistema de resolución de 
conflictos entre inversores 
y Estados (ISDS)

Reglas de competencia

Derechos de propiedad 
intelectual (IPRs) e 
Indicaciones Geográficas 
(G.I.)

Arreglo general de 
diferencias  
(Estado-Estado)
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bas áreas7. El acuerdo comprende 
tres ámbitos principales: el acceso 
a los mercados, que se refiere fun-
damentalmente a las reglas que 
determinan el país de origen de 
las mercancías y los impuestos en 
frontera (aranceles); las regulacio-
nes que fijan barreras no arance-
larias; y la protección jurídica que 
supone el sistema de arbitraje para 
la resolución de los conflictos en-
tre inversores y Estados. En el cua-
dro 1 se resume el contenido del 
acuerdo 8.

El contenido fundamental y más 
conocido de los acuerdos comer-
ciales tradicionales son los dere-
chos aduaneros o impuestos en 
frontera. En el caso del TTIP no 
deja de ser relevante, pero sin 
duda no es lo más importante. De 
hecho los aranceles son ya bastan-
te reducidos, en torno al 3% de 
media, estando un poco por enci-
ma la Unión Europea y por deba-
jo Estados Unidos. Sin embargo, 
son bastante más altos en ciertos 
productos como la agricultura y 
alimentación, textiles y confec-
ción, calzado y automóviles. La 

7 Los textos están disponibles en: 
http://trade.ec.europa.eu/doclib/
press/index.cfm?id=1230.
8 Cf. D. s. Hamilton – J. pElKmans 
(eds.), Rule-Makers or Rule-Takers? 
Exploring the Transatlantic Trade and 
Investment Partnership, Rowman & 
Littlefield International, Ltd 2015, 10. 
Traducción propia.

pretensión es ir reduciendo paula-
tinamente dichos aranceles hasta 
dejarlos muy reducidos o inclu-
so, salvo excepciones, eliminarlos 
completamente.

Una consecuencia inmediata de 
la rebaja de aranceles sería lógica-
mente un descenso de la recauda-
ción, al menos a corto plazo. Se su-
pone que al tener como efecto un 
incremento de los flujos de comer-
cio, a medio y largo plazo podría 
paliarse esa reducción. Las dificul-
tades mayores residen en algunos 
productos alimenticios, productos 
químicos y, sobre todo, en ciertos 
servicios. Tres tipos de servicios 
son los ejemplos más claros. Los 
audiovisuales, que, además de 
afectar a fuertes intereses empre-
sariales nacionales, tienen un am-
plio impacto mediático y cultural, 
aunque al menos inicialmente 
quedan fuera del Tratado. Los fi-
nancieros, por sus implicaciones 
sobre toda la economía y la propia 
política monetaria. Y los servicios 
públicos que, aunque se excluyan, 
dejarían pendiente la cuestión de 
qué se entiende por tales, particu-
larmente en el caso de la enseñan-
za y la sanidad privada. 

Especial trascendencia tienen los 
temas relacionados con la con-
tratación pública y las normas de 
origen. La posibilidad de acceso o 
no a los concursos públicos de em-
presas de una y otra área es una 
cuestión esencial. Implica a las in-
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fraestructuras básicas de los países 
y tiene, por tanto, consecuencias 
estratégicas de gran calado. Las 
normas de origen, por su parte, 
establecen los criterios para fijar 
cuál es el país en que el producto 
está hecho. Esto es especialmente 
importante porque la aplicación 
de las reglas comerciales y los 
aranceles en particular depende 
de si el producto se ha elaborado 
totalmente en el país, solo en parte 
o se trata incluso de una mera re-
exportación. En un mundo donde 
cada vez es más frecuente el uso 
de materias primas y productos 
intermedios de distintos países, 
donde en muchos casos la activi-
dad se limita al ensamblaje como 
en las maquilas, la fijación de las 
reglas de origen resulta difícil y 
problemática.

Los asuntos más conflictivos es-
tán en cualquier caso asociados 
a la denominada cooperación re-
gulatoria. Se trata de barreras no 
arancelarias, es decir de aspectos 
cualitativos y no meramente cuan-
titativos, que son más complica-
das de valorar y tienen consecuen-
cias en cuestiones especialmente 
sensibles. Están en juego aspectos 
de seguridad, sanidad, sociolabo-
rales y medioambientales. Se dis-
cute además si el procedimiento 
de fijación de dichas regulaciones 
puede ser más estricto, estable-
ciendo normas comunes; o más 
laxo, manteniendo cada uno sus 
normas pero acordando un “mu-

tuo reconocimiento”. En este últi-
mo el que mantiene normas me-
nos exigentes acaba imponiendo 
de hecho su criterio. Por ejemplo, 
si las normas sobre productos ali-
menticios en Estados Unidos son 
menos rigurosas y permiten un 
mayor uso de pesticidas, dichos 
productos podrían ser comerciali-
zados libremente en la Unión Eu-
ropea.

En sentido análogo es muy discu-
tido el denominado “principio de 
precaución”. Este se refiere a que 
en caso de duda justificada que-
daría prohibido el comercio de un 
producto que se considere peligro-
so para la salud, la seguridad o el 
medioambiente. La eliminación 
de dicho principio supone que en 
caso de ausencia de consenso cien-
tífico-técnico la carga de la prueba 
recae sobre los que la promueven, 
es decir más sobre los consumido-
res o los Gobiernos respectivos que 
sobre las empresas productoras.

Por esa razón se tienen que con-
templar con especial cuidado las 
medidas sanitarias y fitosanita-
rias que determinan la seguridad 
alimentaria y la salud vegetal y 
animal. Las regulaciones de cier-
tos sectores tienen en ese sentido 
particular trascendencia. Esta es 
la razón por la que hay secciones 
específicas dedicadas a los secto-
res químico, de tecnologías de la 
información y la comunicación, 
ingeniería, medicinas, instrumen-
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tal médico, textiles y confección, y 
vehículos de motor. 

Se podrían poner ejemplos de los 
puntos más controvertidos en 
cada uno de los sectores, pero bas-
ten a título de muestra unos po-
cos. En agricultura y ganadería las 
principales diferencias residen en 
el uso de aditivos (hormonas para 
las vacas, antibióticos, productos 
antimicrobianos como la clori-
ta para lavar los pollos, etc.), los 
cultivos transgénicos, el tipo de 
plaguicidas y fertilizantes que se 
utilizan (técnicas de reducción de 
patógenos y enfermedades zoo-
técnicas), y el tratamiento de las 
denominaciones de origen o indi-
cadores geográficos. Aunque en 
general las pegas son mayores por 
parte de la Unión Europea, en el 
caso de los productos frescos son 
los Estados Unidos los que ponen 
más obstáculos a la exportación 
europea, caso de la leche, deriva-
dos lácteos y vinos. 

Otros ejemplos significativos son 
los de las industrias química y 
de automoción. Las diferencias 
entre Estados Unidos y la Unión 
Europea son más importantes en 
los procedimientos de regulación 
que en las regulaciones específicas 
propiamente dichas. Ciertamente 
la regulación estadounidense es, 
en general, menos exhaustiva y 
más permisiva, tanto en lo que se 
refiere a productos químicos como 
a las características de los auto-

móviles y sus componentes. Sin 
embargo las diferencias en mu-
chos casos son menores y podría 
lograrse una cierta armonización. 
También cabría llegar al acuerdo 
de que, manteniendo cada parte 
su propia regulación, las empresas 
de cada una de las áreas puedan 
exportar a la otra respetando las 
normas que sean más estrictas. 

En el caso de los automóviles un 
paso decisivo sería que Estados 
Unidos aceptase la regulación es-
tablecida en el Acuerdo de 1958. 
Este establece un conjunto de pres-
cripciones técnicas que fijan los 
estándares para la producción de 
vehículos y sus componentes en 
relación a la seguridad, el medio 
ambiente, la energía, los sistemas 
antirrobo y otras. 

En la industria química desta-
ca el diferente procedimiento de 
regulación de ambos. La Unión 
Europea tiene un sistema de regu-
lación sobre registro, evaluación, 
autorización y restricción de pro-
ductos químicos (REACH), que 
se considera más riguroso porque 
tiene carácter preventivo y eva-
lúa cualquier sustancia poten-
cialmente peligrosa bloqueando 
su uso mientras no es evaluada. 
Por el contrario, el sistema esta-
dounidense, basado en la Ley de 
Control de Substancias Tóxicas 
(TSCA), contempla menos sustan-
cias y solo examina las que tienen 
indicios claros de ser peligrosas, 
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apoyándose en los conocimientos 
científicos previos y la experiencia 
de su uso. 

No obstante, se dan resultados si-
milares en la calificación de ciertas 
sustancias.  Además en Estados 
Unidos existe mayor control del 
que se cree. Más allá de la interven-
ción gubernamental hay otras regu-
laciones procedentes de diferentes 
acuerdos y normas de las agencias 
federales. En cualquier caso cabe 
que, aunque no haya homogenei-
zación o reconocimiento mutuo 
de las diferentes regulaciones, se 
establezca un reconocimiento asi-
métrico opcional. Este supone que 
las empresas que voluntariamente 
quieran acepten la regulación más 
exigente de cualquiera de las par-
tes, lo que les permitiría acceder 
a cualquiera de los mercados. En 
muchos casos el coste de aceptar 
una regulación más estricta es me-
nor que los costes derivados de la 
duplicación de regulaciones. Por 
eso cabe poner en común las coin-
cidencias ya existentes, avanzar en 
el mutuo reconocimiento mostran-
do mayor confianza para aceptar 
los resultados del otro y así evitar 
duplicaciones, y la citada posibili-
dad de reconocimiento asimétrico 
opcional.

Los servicios tienen aún más re-
levancia porque tienden a incre-
mentar su peso en el comercio 
internacional, persiste en ellos un 
mayor proteccionismo y resulta 

más compleja su regulación. El 
acuerdo se ve además condicio-
nado por la negociación en para-
lelo del Acuerdo en Comercio de 
Servicios (ACS o TISA) entre 50 
países adscritos a la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), en-
tre los que están Estados Unidos y 
la Unión Europea. Dicho Acuerdo 
se basa, a su vez, en el Acuerdo 
General sobre el Comercio de Ser-
vicios (AGCS), suscrito por todos 
los miembros de la OMC. 

Los acuerdos sobre regulación 
de los servicios requieren un alto 
nivel de credibilidad entre los ne-
gociadores ya que es muy difícil 
comparar regulaciones distintas. 
La calidad en los servicios no es 
un adjetivo sino algo sustantivo. 
En muchos casos los servicios 
tienen un carácter esencial con 
numerosos efectos transversales 
para el conjunto de la economía. 
Así ocurre con los que están rela-
cionados con infraestructuras y 
afectan al conjunto de las activida-
des económicas (transporte, agua, 
gas y electricidad, comunicacio-
nes, servicios financieros y de se-
guros). Especialmente en la Unión 
Europea, hay órganos regulado-
res de dichos servicios, así como 
agencias autónomas o comisiones 
independientes del Gobierno. Mu-
chas de dichas agencias tienen en 
Estados Unidos carácter regulador 
y en Europa, aunque no tengan esa 
potestad, tienen  una gran influen-
cia en las regulaciones. De ahí que 
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se plantee la necesidad de contar 
con esas Comisiones y órganos re-
guladores para poder acercar po-
siciones en la regulación de dichos 
servicios.  

Otros servicios son de carácter in-
termedio y van incorporados a los 
bienes, incluidos los servicios pos-
tventa que cada vez son más deci-
sivos en los productos manufactu-
reros. Por su parte los servicios in-
mobiliarios o los relacionados con 
el turismo son parte esencial de la 
riqueza e imagen de los países. En 
lo que respecta a los servicios pro-
fesionales y de atención personal, 
sus propias características hacen 
que el trato personal sea decisivo. 
Un tema más, que incluso dentro 
de la Unión Europea ha sido ob-
jeto de controversia, es el del des-
plazamiento temporal de trabaja-
dores para la prestación de servi-
cios Todo ello muestra el especial 
interés que tienen los servicios, 
pero también la gran dificultad 
para homogenizar su regulación.

Aunque, en general, la Unión Eu-
ropea aparece como más restricti-
va a la apertura de los mercados 
de servicios, la regulación esta-
dounidense lo es en mayor me-
dida en los servicios financieros 
y de seguros, así como en lo que 
se refiere al transporte marítimo. 
Mención especial merece el tema 
de los servicios a través de Inter-
net donde las principales compa-
ñías (Google, Amazon, Facebook, 

Twitter, Apple, Microsoft) tienen 
su sede central en Estados Unidos. 
Esto plantea múltiples conflictos 
relacionados con la protección de 
datos, el comercio electrónico y la 
aplicación de las leyes de la com-
petencia. La Unión Europea está 
poniendo restricciones al compor-
tamiento de algunas de esas com-
pañías (uno de los últimos conten-
ciosos es con Google), pues está 
también en juego la relación de la 
informática con la regulación de la 
industria electrónica y las teleco-
municaciones.

Quedan fuera de la negociación 
los servicios públicos. No obstan-
te, ya se ha señalado que Estados 
Unidos plantea la cuestión de si 
los servicios públicos gestionados 
por empresas privadas no debería 
ser un tema que también se con-
templase. Esto tiene que ver, a su 
vez, con la cuestión de la contrata-
ción pública y con las inversiones, 
pues en muchos casos la inversión 
es la vía de acceso al control de 
algunos de los servicios. En todo 
caso la Unión Europea mantiene 
una un veto absoluto al acceso a 
los servicios provistos por entida-
des subcentrales (Gobiernos regio-
nales o locales). 

El Gobierno americano, por su 
parte, dado el funcionamiento del 
sistema federal estadounidense, 
tiene escaso control sobre la regu-
lación de las contrataciones públi-
cas de los diferentes Estados. Unas 
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normas básicas comunes sobre 
contratación pública se derivan 
del Acuerdo sobre Contratación 
Pública (ACP o GPA), compartido 
con los otros países firmantes del 
mismo en el seno de la Organiza-
ción Mundial de Comercio. Más 
que en las reglas de contratación, 
donde se mantienen los principios 
de transparencia, no discrimina-
ción, predictibilidad y justicia, las 
diferencias están en lo que pue-
de ser objeto de contratación y 
en algunas actuaciones. Es difícil 
evaluar la discrecionalidad de las 
autoridades que bajo la necesi-
dad de flexibilidad o de favorecer 
ciertos objetivos dan preferencia 
a proveedores locales, cuando no 
es por sobornos u otras prácticas 
de corrupción que suelen darse en 
algunas contrataciones públicas. 
A veces son los propios trámites 
administrativos y la excesiva bu-
rocracia la que impide de hecho el 
acceso a los mercados.

Aunque ha aparecido ya el tema de 
las inversiones, entre otras cosas 
porque afectan transversalmente 
a otras cuestiones, es preciso vol-
ver sobre ello. La regulación de las 
inversiones se entremezcla con las 
reglas de competencia existentes 
en cada área o país y su aplicación 
práctica. Esto incluye los derechos 
de propiedad intelectual y las in-
dicaciones geográficas, que tie-
nen que ver con cuestiones como 
las denominaciones de origen y 
la trazabilidad o seguimiento de 

los orígenes de los productos y de 
las distintas fases o componentes 
de los mismos. La globalización 
supone una integración a escala 
mundial del propio proceso de 
producción. Esto conduce a una 
creciente fragmentación que ge-
nera lo que se denomina la cade-
na de valor y plantea cuestiones 
novedosas, especialmente desde 
el punto de vista laboral y medio-
ambiental.

La subcontratación de tareas vin-
culada con la fragmentación del 
proceso de producción 9 da lugar 
a prácticas de externalización 
(outsourcing) y deslocalización 
(offshoring), que tienen importan-
tes consecuencias sociolaborales y 
medioambientales. Se establecen 
contratos con empresas, algunas 
de ellas falsos autónomos, que se 
ven subordinadas a las exigencias 
de las empresas que controlan las 

9 Véase: C. Díaz-mora – r. gan-
Doy, “Engagement and upgrading in 
GVC’S: Strengthening the Stability 
of exports of developing countries”. 
Ponencia presentada al Congreso de 
Economía Aplicada (9-10 de junio de 
2016, Sevilla); D. CórColEs – C. Díaz-
mora – r. ganDoy, “Complex Inter-
nationalization Strategies and Firm 
Dynamics: Crisis and Recovery”, en 
Working Papers on International Eco-
nomics and Finance (febrero 2016): 
en http://encuentros.alde.es/doc/
DOCUMENTOS/207-CORCOLES.
pdf.
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fases fundamentales del proceso 
productivo. Estas imponen condi-
ciones de trabajo que en muchos 
casos ni siquiera se ven salvaguar-
dadas por las leyes laborales y 
los convenios colectivos. Cuando 
además las tareas se desplazan a 
países con salarios y condiciones 
de trabajo muy inferiores a las 
del país donde originalmente se 
realizaban, eso va unido, con fre-
cuencia, a la violación de los más 
elementales derechos humanos y 
a prácticas que no respetan el en-
torno social y medioambiental en 
el que se desarrollan.

* * * *

Estas son, por tanto, otras de las 
cuestiones que el TTIP contempla 
en uno u otro modo y que también 
son causa de discrepancias den-
tro de la propia Unión Europea y 
entre la Unión Europea y Estados 
Unidos. No obstante, existe una 
lista de excepciones o exenciones 
por razones de urgencia que tra-
tan de salvaguardar cuestiones 
fundamentales como la soberanía 
nacional, la salud pública, algu-
nos derechos sociales básicos y la 
protección del medioambiente y el 
patrimonio cultural. En cada uno 
de los bienes y servicios se plan-
tean cuestiones regulatorias rela-
cionadas con estos aspectos.

Uno de los puntos más polémicos 
es el que se refiere a la resolución 
de conflictos relacionados con las 
inversiones. La propuesta que se 
discutió inicialmente se refería 
al denominado Sistema de Reso-
lución de Controversias entre In-
versores y Estado (ISDS). Estados 
Unidos defiende que dicho siste-
ma debe dar un amplio margen 
al arbitraje privado y que haya 
jueces rotatorios en caso de re-
clamaciones. La Unión Europea, 
por el contrario, se muestra par-
tidaria de que la regulación esté 
más controlada por instituciones 
gubernamentales y opta por un 
tribunal permanente, el deno-
minado Investment Court System 
(ICS), con 21 jueces, de los que 15 
formarían el tribunal de primera 
instancia y 6 el de apelaciones. 
Los jueces serían nombrados de 
forma paritaria por Estados Uni-
dos, la Unión Europea y países 
neutrales. En todo caso, se man-
tienen las críticas que afirman 
que no sería necesario un tribunal 
especial para dirimir las dispu-
tas entre empresas y gobiernos 
respecto a las inversiones y que 
deberían bastar los tribunales or-
dinarios ya existentes.

(continuará)




